
SEMARNAT�. 
S:ECRE'J'A!ÚA DE 

MED[O AMBCF.NTE 
Y RECURSOS NATURALES 

·o::.ASEA····•. AGENCIA DE SEGURIDAD. . . 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

. , . 
. Agencia Nacional de Seguridad Industrial.y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión; Inspección y Vigilancia Comercial 

. �. 

.. 

,, .... : ) 
.. . 

C. JACOBO FARHI DUSHI
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA·
OPERADORA ABC PETROELITE, S.A. DE C.V.

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVt/DGGC/3225/2016 

Ciudad de Méxicó; a "10 de agosto de 2016 

ík\, �\0,. �l . · .• .·. i. . 

Asunto:· Resolución Procedente 
Expedfénte: 15EM2016X0102 

Bitácora: 09 /MPAO 19 2/07 / 16 
' ... 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) 
del proyecto denominado Construcción y Operación de la Estáéión de Sef:vicio Operadora ABC 
Petróelite, S.A. de C.V. (Proyecto), presentado.- -pór la·;empre·sa bperaddra ABC Petroelite; S;A. 
de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 21 de julio de 2016 en Oficialía de Partes de la Agencia 
Nacional dé Seguri·dad · Industrial y de Protección al Medio Ambiente· ci'el·· Sector r,lidrocarburos 
(AGENCIA), con pretendida ubicación en Autopista Méxito-Querétaro No.'.2598, ColÓnia Valle de 
los Pinos, C.P. 54150, Municipio de Tlalnepa·ntla de Baz: en :el:'Estado de Mé�ito, y · 

: · · C O N S I D E R A N D .O:

l. ; Que el artículo 2 8 de la· Ley General del Equilibrio. Ecológico y _la.· Protección � al Ambiente
·: (LGEEPA) establece que la evaluación del impactó. ambiental es el procedimiento a través del

/: cual la Secretaría establece las condiciones a que . se sdjetará la (ealización de obras y . 
. · actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar lbs" límites y condic(ones
. • establecidos en las disposíciones aplic0;bles para.proteger el an;,biente y preservar y restaurar

. : los ecosistemas, a fin dé: evitar o reducir· ai '.'mínimo ·sus· efectos 'n'egativos' sobre el medio 
. : ambiente. Para ello, en los tasas en que d�te(mine el,_feglamerito ·:qU,e ,al efecto. se expida,

. quienes pretendan .llevar· a cabo alguna de las siguientes obras _o _actividades; requerirán . 
· : previamente la autorización en materia é:Je impact6 iimbiental de)a sé'c/etaría:

1 
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it.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, ·papelera, azucarera; del 
cemento y eléctric.a; 

11. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de la,s obras y
.actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de
un informe preventivo y no t1na manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas
oficiales mexicanas u· otras disposiciones que regulen las: emisiones,· las descargas. el
aprovechamiento de recursos naturales· y, en general, todos los impactos él.r:nbien:fales
:relevantes que pÚedan producir las obras o actividades.

111. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX. del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) establece

. que quienes pretendan llevar a cabo aJguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
prev.iamente la a�t_orizasión de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADE� DEL SECTOR HIDROCARBUROS: ·
. . . . 

' . . ' . .  

·JX.. Construcción : y · operación de. instalaciones para. la producción, transporte,
cilmacenami,ento, distribución.y expendio al público de peÚolíferos. y 

1v. · Que el artículo 2 9·.del REIA establece en ia fracción I que la realización de las obras y actividádes 
a que :Se refieren el ,artículo 5 deJrnismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe 
preventivo cuando. existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen la� 
emisiones, las descargas, el ap,rovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. · 

v. Que el.03 de dici_embre de 201,5 se pubJ.icó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
· ·Mexicana de Emecgencia NOM-ÉM-001-ASEA-2015, Diseño,:construcción, mantenimiento y

'operación de estaciones' de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la activídadde
°Expendio en. su moé:lalidád de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, . 

. . . . . . 
. 

. . . 

VI. Que el'bbjetivo de Já NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones, I parámetros y req�isitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección 
. ambiental que s'e deben cumplir en el diseño, construcción, mantenimiento y operación de 
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad 
de. Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel. 

f-�
·
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. Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NQM:.'.EM-001-ASEA-iOIS se . 
·• establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones
• regulatorias requeridas por la normatividad y legisl�ición local yló·· federal, incluyendo el

.. · manifiesto de impacto .inibiental y los diferentes análisis de riesgo·que =sean áplicables. Dentro
• de estas disposiciones se encuentran las de delimitabón· respecto a &francias de seguridad a

. elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o .al 2margen de carretera,
· .· capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para·determinación de manto

• freáciéo, pozos de observación, pozo·s de monitoreo, �;istemas de r�cuperación de vapores,
• medidas de seguridad en caso de' derrames de c_ombustibles: 'mé°didas de hermeticidad

··neumática en todos los sistemas.
· ... ··

VII. .• Que Jerivado de lo anterior, se considera que con el cri ;mplimierito-de las especificaciones de la
. NOM-EM-001-ASEA.,2015 se regulan las-emisiones, las descai-gasi·y� en general, todos los
• impactos ambientales relevantes que puedan producir ·-la coristruéú:ión y operación de
' instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estácion'es'de servicio de gasolina
• y/o diésel), previníendo posibles impactos ambient21-les'. s.ignificativds: si s·e considera que la

· ubica ..... ión preteridída Sé 16calice en áreas urbanas, S'Uburbanas"e industriales; de equipamiento.
' •. urbano o de servicios,: así. como al margen. de autopistás, :carreter.as federales, estatales, 
.. • municipales y/ o locales, por lo que esta Direccifn General de Ge�tión' Comercial (DGGC) de 
· conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracdón I de la LGE.EPA; 29, fracción.! del·
.• REIA; 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglame�fo 1·riterior d{J� Agencia Nacional de

·•Seguridad Industrial y de Protección al MediQ Ambiente del Sector.Hidrocarburos procede a
' ' ' ' 1  ' ' ' 

• evaluar la información presentada para el Proyecto. - . _ . · '". · .. · . · •
. •  , ·  r • 

VIII.. • Que por la descripción,' características y ubicación de la� actividad·es ·qué integran el. Proyecto,
·.•éste es de competencia Federal en materia de evaluactón de impacto ambiental,. por· ser una
·• obra relacionada la coi:istrucción y_ operac,óq ,de ins_tal_aciones,,�par.a el almacenamiento;

' 
, ,  ' ·,, .. - ' '

' ' ' "�' ' 

·• distíibución y expendió al público de_p_etr9líf_erci�\..tafy_como. lóidispó�_1t:tr;1:lg;5artículos 28 fracción.
· 11 de 1;3. LGEEPA y ,5·.iriciso D); fracciorÍ'· tk ckfi R:EIA'{;asiiY1Tsm'o: s��--pr�tende desarrollar una

/ • actividad del sector hidrocarburos de· coriformídad con Ío- séña-lado erre! artículo 3, fracción XI,
.. · inciso e) de la Ley de la Agenda Nacional de S�guridad Industrial y tje Protección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburos, al t'..atarsé del alq,acenamierito,· �istribución y expendio al 
público de petrolíferos. . · . , .:,. · · . . _ :. -� 
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IX. Una vez analizad� la.información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado,
: el Proyecto con5is,te en la constrú'cción y operación de una estación de servicio la cual contará
. con Una capacidad de almacenamiento total de 260,000 litros: distribuidos en 3 tanques de la
Siguiente manera: ·

. . 

· • ·1 tanque.de· 1·00,000 litros de capacidad para Magna.
• 1 tanque· de. 80,000 litros de capacidad para Prerriium.
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad paré!. Diésel.

Así mismo,· este lroyecto contar:a con oficinas, tienda de conveniencia o área comercial, 
servicio de sanitarios públicos, edificio de oficinas, cuarto de mat�riales limpios y sucios, cuarto· 
de: máquinas, cu.arto eléctrico, equipo de emergencia, área destinada para el despacho de 
combustible, equipo con recuperación de vapores,. servicio de aire y agua, tres tanques de 
almacenamiento de combustible con foso ·detector de fugas y sistemas de relevo para regular 
el proceso de llenado, cisterna con capacidad mínima 20 m3 , red de drenaje pluvial y aceitoso 
con funcionamiento independiente red al -drenaje, áreas verdes, área de circulación libre; 
vestidores para lo·s empieados y tStac:ionamientOS '. 

Para el desarrollo ,:del Proyecto se requiere una superficie de 2;050.409 m2
. El predio 

seleccionado para la construcción de la estación se encuentra en un. área previamente 
impactada, a la orilla de la carretera, no genera el desplazamiento de fauna ni vegetación ni de 

.· suelos, .no afectará ni desviará ningún cuerpo de agua. El Regulado indica la distribución de las 
superficies del Proyecto, en las página 13 del capítulo 11 de la MIA-P. La coordenada geográfica 
del Proyecto es: 

. . 

·El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 17 de la MIA-P, estimando
plazos de 06 meses para la etapa de preparación del sitio y construc½ión, sin embargo, para el
desarrollo de proyectos esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta un año para la etapa
de preparación del .sitio y construcción y, de 30 años para la operación y mantenimiento
considerando la vida útil de los tanques.
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·• La información de las características de las. obras permanentes se describe.en las páginas 18-
..• 30 del Capítulo II de la MIA-P.

En apego a lo ex.puesto y de conformid.ad con lo dispuesto en los artículos··2s fracción 1.1, 29, 31
fracción I de la LGEEPA; 1 º, 3º fracción XI, 4º, S º fracción XVIII, 7 fracéiór-i I de l.a Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del.,Séctor Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; S º inciso D) fracción IX, 29 fracción I y·33· fracción I dél RElA; 4, 
.fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del Reglamento Interior de =la Agencia·Nadonal de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroé.afüuros, y la Norma Oficial 
Mexicana· de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimíento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
Expe.ndió en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, esta 
DGGC 

R E SUELVE:·· 

PRIMERO.-Es PROCEDENTE la realización del Proyecto ConsÚucción y operación de la estación 
de servicio Operadora ABC Pe:troelite, S.A. de C.V. eón pretendida ubica:é:ióh en Autopista México
Querétaro No. 2598, Coioriia Valle de los Pinos, C.P. 54150,·Municipio deTlalnepantla de Baz, en el
Estado de México, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artícul'os 3 i fraccíón I de la LGEEP A; 2 9 
fracción I y 3 3 fracción I del REIA; así como a las disposiciones· _de la Ncir111a Oficial Mexicana de 
Emergencia. NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción; m·antériimiento y operación de 
estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su 
modaHdad de Estación de Servido para Autoconsumo, para diésel y gasolin.a,!i.

. · 

. 
. .· 

La presente Resolución que se emite en re.ferencia · a los aspectos ambien.tales correspondientes a 
instalar una estación de .servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en· lds·tonsiderandos V'al IX
de la presente resolución. 

" 
-� '�-

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Corisidérando IX del presente, 

/ 
respecto las etapas de preparac,ión del sitio y construcción, así tomo para lásf'.etapas de' operación y 

·. mantenimiento, por lo que deberá· dar aviso previamente· a' esta AGENtlk'sblJre la fecha de inicio de
'Cada una de las etapas mencionadas con anterioridad; lo anterior obedece ·a los fines de inspección
correspondientes indicados en Ía NOM-EM�OOl-ASEA-·io1s. Diseñó, constru�'ción, mantenim,ie�to y 
operación de estaciones de servicio de fin éspecífico y de estaciones ascitíadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo·;para"d1ésel y ga,solina:· . ? f 

. . . 
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Al.término de la vic;Ja útiLdel Proyecto: el Regulado debecá realizar el desmanteiamiento de toda la
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida
de lo posible a: las condiciones iniciales 'en las que se encontraba el sitio.

. . 

Para tal efecto el Reg4laqo deberá-presentar ante �sta AGENCIA, un programa de abandono del
sitio para su validación_c�spectiva y u-na vez av?.lado, deberá notificar que dará inicio a las actividades
correspondientes a diéJ1q:program.a para que la \_)ni.dad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación
del sitio. · 

· · · 

TERCERO.- Tratánd.ose,de.oqras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización
en materia de impacto ambiental, ,esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que
deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y
VJgilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercido de sus facultades, además de ias sanciones
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables.

Al ejecutar· 1as obras y �ctividades sin contar con autorización en :materia de impacto ambiental .
emitida por la autoridap competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las
disposicio.nes aplicablé,?;. por lo que el :plazo par.a.ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos
ambientales han sido.á.0t.orizados en la presente resolución, comenzará a computarse una vez que la
notificación .de la misma.-surta efecto.

CUARTO.- Se hace del �onocimiento del Regulado que en caso de· que alguna obra o actrvidad r.io
contemplada en la lnformaciqn remitida: ·o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, no
· contemple o rebase lª-s .. especificaciones de 1.a NOM�EM-001-ASÉA-2015 Diseño, construcción,
mantenimiento y operac:ión de··estaciones de servicio de ·fin específico. y de estaciones asociadas a la
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina,
el Regulado deberá presentar fa información su.ticiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar
si el O los cambios dec[0idps, rJó causarán deseqÚilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condici9nes
establecidos en las disp9s):cjones jur.ídicas relatiy�s� la protección al ambiente que le sean aplicables; con ¡ ·
al menos 20 días hábilefdéanticip�c:ión a la ejecución de las mismas.

_ ·. ·.·
QUINTO.-.La presente..r�solución sólo se refi��e a la evaluación del impacto a·mbiental que se prevé
sobre el sitio del Proy�cto que fue descrito

1 
por lo que, la presente resolución no constituye un 

permiso o autorizaci�ñ d·e inicio de obras, ya que las mismas son c:ompetencia de otras instancias . rf.
(municipales, estatales.y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia 4, ' 

• • • r 
• 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al. Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General. de Gestión· Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3:225/2016 

previsto en el artículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política ··de los Estados. Unidos 
Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida. la legítimá propiedad y/ o tenencia 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades 
federales, estatales y municipales. en el ámbito de sus respectivas competen·c:ias. · 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier activi·dad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permiso_s, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias .para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en . 
cualquíer materia distinta a la· que se refiere la presente· resolución, 'e'n···e·I. entendido de qúe la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada é:omo causal (vinculante) para qUe otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competehtias otorguen sus aut0rizacionés; permisos o 
. licencias, entre otros, que les correspondan. 

Así como ta�poco lo exime de contar y presentar ante esta DGGC, de m�nera previa al inicio de las 
obras del Proyecto, con el Dictamen de Conformidad emitido· por un ·tercero autoriza.ció con 
autorización vigente, que avale el cumplimiento C:e .lo establecido en la Norma oficial de Emergencia 
NO�-EM-001-ASEA-2015, respecto a las etapas de diseño y construcción,y, en su momento,_ con 
el dictamen correspondiente para la etapa de operación y ·mantenimiento .. -

. . . ' 
, . ' ·� .... . 

. La presente resolución no exime al Regul,,do del cumplimiento de la5 djsposicion�s aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la eval1_.1ación ele impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley; así como tampoco lo exime de cootar y presentar ante: esta 
DGGC, de manera previa al inicio de las obras del Proyecto, con eLpictamerf�� Conformidad emitido 
por un tercero autorizado con autorización vigente, que avalé el cumplfmiento de lo establecido 
en la:Norma oficial de Emergencia NÓM-EM-001-ASEA-iOlS, respecto a·ras:-etapaS' de diseño y 
construcción y, en su momento, con el dictamen correspondiente paraJa�etapa de operadpn y 
mantenimiento. 

. ·. • 1 • • • 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo. que;,de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del REiA, el cual dtspohe que el Regulacfo·qéb�fá dar aviso a la 0:GGC 

· del cambio de titularidad de la prei;_ente, en caso de que esta situación ·ocü'rra·, deberá ingresar un ·
/ acuerdo de voluntades en el quése establezca claramenteJa cesión y acepté3.cióntotal de los derechos

y obligaciones de la misma.

SÉPTIMO.-De la responsabilidé'Jd objetiva y estricta ·en materia de impáct:o ambiental. Se ·hace del
conocimiento del. Regulado, q�: de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y /
Gestión Integral de· 1os · ResidYos Peligrosos y demás orden'amientos aplicables, es _ responsable�/\
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad7de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comer�ial · 

Dirección General de Gestión Comercial '· . 
� . . . 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3225/2016 
. . . . . 

objetivamente de la eventual remediación por (:1 manejo de materiales o residuos peligrosos; con 
independencia de que l)n,tercero .ajeno _o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 
ocasione daños al am_bj�nte, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera: su actividad. 

Así mismo, el Regulado.: s�rá el único responsable de garantizar la realización de las �cciones de 
mitigación, restauraciór:i:y control de 'to,dos aquellos· impactos ambientales atribuibles a la operación y 
·mantenimiento del Proyecto, que no Q�yan sido considerados por la misma, en la descripción contenida
en la documentación presentada en la MIA-P.. 

' . ' . 

OCTAVO.- S.e hace clel/:o.nocimiento.del.Reg�l,ado, que l.a presente resolución emitida, con motivo
de la aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás· previstas en otras disposiciones legales y
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo
establecido en el artículo.J 7 6 d-e-la LGEEPA; mis.m9 que podrá ser presentado dentro del término de
quince días 'hábiles contaclos a partir de la formal notificación de la presente resolución ..

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C · Jacobo Farhi bushi, Representante Legal de la
empresa Operadora ABC Petroelite; S·.A. DE C.V. personalmente de conformidad con el artículo 3 5 de
la Ley Feder.al de Procedirr¡iento Administrativo .

Por 

Ce.e. 

. usa responsable del papel, las copias d� conocimiento de este asunte son remitidas vía electrónica

lrig. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de· la ASEA.- Para conocimiento 
BiÓI. UHses Cardona Torres.-Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellani M�yao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis Goni41ez González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. de. la ASEA:- Para 
conocimiento. : . · · , . · · . . . · 
Lic. Javier Goveá S:aria.-Direc:tor ·General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA. Para conocimiento. 
Expediente: 15EM2016X0102 
Bitácora: 09/IPAOl 92/07 /16 

Página? de 8

·. Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de Me.xico· 
Teléfono _(+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.li1x 

La A,,.enci;, Nadonal de Seg�rid;;d ·1ndusuial y de �roter.ción al Medio Amt;iente del Seci:or Hidrocarburós :ambién utiliza el acrónimo "ASEA" 
. ? 

. 1. - - : 
'. ,. - . .. .. � ·---· -· . .. . ,. . .. .. : ... .. ,. • • •  ··'· •• ,. ·-· '·. • - ••• - - -- - - • •• , - ., - - . ... . �·-.J., • •• �--·· -· • • • 




